
 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

Dado que se encuentra vencido el término de traslado de la demanda, se pone 

en traslado la contestación a la misma por el término de cinco (05) días, 

conforme lo preceptúa el artículo 370 del C.G.P. Una vez vencido el término 

de traslado de la contestación, se estudiará la demanda en reconvención 

propuesta. 

 

Se pone en conocimiento de las partes, la respuesta de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos, en respuesta al oficio 323 de 23 de mayo de 2022, 

por medio del cual se ordenó la corrección de la anotación número 11 del folio 

objeto de reivindicación. 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 

 

Radicado 05001 31 03 020 2021 00374 00 

Proceso Declarativo 

Demandante Ignacio Antonio Maldonado Montoya 

Demandado Gloria Luz Taborda de Zapata 

Decisión Pone en traslado, pone en 

conocimiento 
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